
General Antonio Elizalde (Bucay), 04 de Octubre del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Guayaquil. 

De mi consideración 

Yo, ANGEL RODRIGO GUALLE TIGSI con C.1. 0604020537 como Representante Legal 
de la Compañía de Motos Taxis San Francisco S.A. SAFRABUC con expediente 
N.148188 comunico que el día 04 de Octubre del 2016, he procedido a registrar en el libro 

de Acciones y Accionistas, la siguiente Transferencias de acciones. 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: ANGEL ALBERTO Nombres: WILMO MESIAS 

Apellidos: SANTILLAN LOMAS Apellidos: PAREDES CARREÑO 

CL: 0602680415 CL 0603576786 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de Acciones: 25 Número de Acciones: 25 

Valor de Cada Acción: 1 DÓLAR Valor de Cada Acción: 1 DÓLAR 

Tipo de Inversión: NACIONAL. Tipo de Inversión. NACIONAL. 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente 

Atentamente. 

ANGEL RODRIGO GUALLE TIGSI 

GERENTE COMPAÑÍA DE MOTOS TAXIS SAN FRANCISCO BUCAY S.A. 

SAFRABUC:



General Antonio Elizalde (Bucay), 04 de Octubre del 2016 

Señores 

COMPAÑÍA DE MOTOS TAXIS SAN FRANCISCO S.A SAFRABU 

Ciudad. 

  

De mi consideración. 

Yo, Santillan Lomas Angel Alberto con C.1. N* 0602680415, de estado civil soltero, en 
calidad de accionista de la Compañía de Motos Taxis San Francisco Bucay S.A SAFRABUC 

por mis propios derechos tengo el bien de informar que el día 04 de Octubre del 2016 he 
procedido a transferir 25 acciones de mi propiedad en la citada compañía al Sr. Paredes 
Carreño Wilmo Mesias, con C.1. 0603576786. 

Particular que pongo en su conocimiento para fines legales pertmentes 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombre: ANGEL ALBERTO Nombre: WILMO MESIAS 

Apellidos: SANTILLAN LOMAS Apellidos: PAREDES CARREÑO 

Cl 0602680415 CL 0603576786 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad ECUATORIANA 

Número de Acciones: 28 Niúlmero de Acciones. 25 

Valor de Cada Acción 1 DÓLAR Valor de Cada Acción. 1 DÓLAR 

Tipo de Inversión: NACIONAL. Tipo de Inversión: NACIONAL 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente 

SANTILLAN LOMAS ANGEL ALBERTO =>, MESIAS 

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

A. TIGSI ANGEL RODRIGO 

POR EL. ACCIONISTA CEDENTE
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A. TIGSI ANGEL RODRIGO 

POR EL. ACCIONISTA CEDENTE



ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ANGEL ALBERTO 
SANTILLAN LOMAS A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL RODRIGO GUALLE TIGS] 

ESCRITURA N.-20160927000P00263 
Copias: 1 

PODER GENERAL 
   

QUE OTORGA EL SEÑOR SN 
per     

ANGEL ALBERTO SANTILLAN LOMAS 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ón el cantón General Antonio Elizalde Bucay, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, lunes dos de mayo 

del dos mil: dieciséis, ante mí, Abogado Jusseph Yamil 

Bedran Hernández, Notario Público Encargado de esta 

ciudad, comparece EL SENOR ANGEL ALBERTO 

SANTILLAN LOMAS, soltero, mayores de edad, domiciliado 

en Cumanda, de paso por esta localidad, portador de sus 

respectivos documentos de identificación, a quien de 

conocerle personalmente doy fe. Libre y voluntariamente; con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar; bien 

instruidos en el objeto y resultados de este contrato, me 

solicita (n) que se eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan y que textualmente transcrita dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sirvase incorporar una que contenga la 

presente escritura de PODER ESPECIAL de conformidad 

a las cláusulas que siguen: PRIMERA .-COMPARECIENTE 

y OTORGANTE.- comparece al otorgamiento de 

la presente ESCRITURA DE PODER ESPECIAL en calidad



    

     
   

el senor: ANGEL ALBERTO SANTILLAN 
5% clcompareciente es mayor de edad , Chofer, 

toriano, — residente y domiciliado en el Cantón 

Bucay, provincia del Guayas, Capaz para contratar y 

obligarse, quien en forma libre y voluntaria tiene a 

bien conferir PODER ESPECIAL, especialisimo cual en 

derecho se requiere a favor del señor: ANGEL 

RODRIGO  GUALLE TIGSI, para que en su 

calidad de MANDATARIO, en su nombre y representación 

ejecute los actos y atribuciones que se indican en la 

cláusula que sigue.  SEGUNDA.-AUTORIZACION, 

FACULTADES y REPRESENTACION.- El MANDANTE, 

atravesó de este documento y escritura faculta a su 

MANDATARIO antes nombrado — para que realice en su 

nombre los siguientes actos: A. lo represente judicial 

y extrajudicialmente en cualquier trámite judicial o 

administrativo, — ya sea en calidad de actor o demandado 

y de serel caso de solicitante. B.- para que 

comparezca — ante cualquier oficina del país de la 

Agencia Nacional de tránsito o Agencias Municipales 

de transito del país a solicitar, tramitar y obtener 

los permisos de operación en su calidad de socio o 

accionista de la compañía de motos taxis SAN 

FRANCISCO BUCAY S.A. SAFRABUC con domicilio 

principal en el Cantón General Antonio Elizalde 

de la provincia del Guayas, para el efecto queda 

autorizado a suscribir solicitudes, llenar formularios,
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ANGEL ALBERTO 
SANTILLAN LOMAS A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL RODRIGO GUALLE TIOSL 

obtener claves electrónicas, — pagar tasas, impuestos: “Y 

cualquier valor para el efecto, suscribir recibio] 
facturas y cualquier documento que se requiera ' 

este fin. C.- El Mandante autoriza a su MANDAT! 

para que administre, adquiera  oenajene a terceros 

el vehículo moto taxi con la cual ha ingresado a la 

cooperativa sin que sea necesario la especificación 

de la moto taxi, igualmente queda facultado para 

este objeto suscribir el contrato de compraventa, 

establecer el precio y recibir los valores producto de la 

venta y de igual forma la atribución para 

administrar las acciones en la Compañía antes 

señaladas y para que de ser el caso CEDA, TRANSFIERA, 

las acciones a cualquier socio o tercero de los derechos 

que poseeen la Compañía, para lo cual se le faculta 

a suscribir todo documento relativo al cumplimiento 

de esta facultad. D.- para que pueda delegar el presente 

poder yen elcual se pueda aclarar ciertas facultades 

que no estén plenamente definidas. En fin el Mandante 

confiere a su mandatario las más amplias facultades 

así como las señaladas en elArt. 40 y 44 del Código de 

Procedimiento Civil. TERCERA.-ACEPTACION- Hasta aquí 

la minuta Usted señor Notario se dignara agregar las 

demás cláusulas  deestilo parala plena validez de este 

documento. Firma Doctor Vinicio Rea, matricula número 

quinientos dieciséis del Colegio de Abogados de Chimborazo.- 

Hasta aquí la minuta que transcrita integramente en su 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ANGEL ALBERTO 
SANTILLAN LOMAS A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL RODRIGO GUALLE TIOSL. 

contenido se eleva a escritura pública con todo su valor 

legal.- La cuantía de la presente por su naturaleza es 

indeterminada.- Por último en testimonio del otorgamiento al 
que el (la) (los) compareciente (s) procede (n) libre y 

voluntariamente y una vez que se le (s) dio lectura en voz 

alta, con el contenido del mismo de manera que lo escuchó 

(aron) y entendió (eron) se ratifica (n), firmando en unidad de 

acto conmigo el señor Notario, de lo que DOY FE.- 

did, 
ANGEL ALBERTO SANTILLAN LOMAS 

C.C.0602680415  P.V.014-0242 

ef vá 

Já ms / N) 
( A 17 A ! nn 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN (E) 

 



ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ANGEL ALBERTO 
SANTILLAN LOMAS A FAVOR DEL SEÑOR ANGEL RODRIGO GUALLE TIGS! 

SE OTORGÓ ANTE MI, EL PRESENTE TESTIMONIO 

DE PODER ESPECIAL, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA PRIMERA COPIA SELLADA, SIGNADA Y 

FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
— 

 



 



 



 


